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MINISTERIO DE TRABAJO CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE TRABAJO DE AM[,]TO
INTERPROVINCIAL PARA LAS INDUSTRIAS DE CONFECCION

DE GUANTES DE PIEL

RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
por la que se aprueba. el Convenio Colectivo Sin~

dicaZ interprovincial para las Incldstrias de Con
fección de Guantes de Piel y sus trab.ajadgres<

Ilustrísimo señor;

Visto el Convenio Colectivo' Sindical de ámbito interprovin
dal para las Industrias de Confección de Gm-.ntes de Piel y
sus trabajadores, y

Resultando que la Secretaría General de la Organización Sin·
dieal, en escrito de 24 de junio de 1972, remítió a esta Dirección
General el expediente coo'espondientc a dicho Convenio con el
texto del mismo, que fué suscrito por las partes en 10 de fe
brero de 1972, en unión de los informes y documentación re
glamentaria, con la finalidad de que se le díeso curso ante,la
Comisión Delegada del Gobierno .para Asuntos l!conómicos;

Resultando que por establecerse incremontos salariales supe
riores al 8 po,r 100 en el Convenio, pactado por dos años, se
requirió la conformidad de la Superioridad, según lo dispuesto
en el artículo 2.2, apartado b), dol Decreto-ley 22/196Q, la
cual en reunión celebrada por el Consejo de Ministros el día
21 de julio de 1972, atendido el informe de la Subcomisión de
Salarios, acordó prestarle su conformidad, ello condicionado
a que el aumento que exceda del 15 por 100 sea diferido para
el segundo año de su vigencia;

Resultando que dado traslado del anterior acuerdo a la
Comisión DeliberadoI'a del Convenio, por conduela de la Se
cretaría General de la Organización Sindical, en escrito de 28
de julio último. aquélla en reunión celebrada el 26 de octubre
de 1972, acordó aceptar el condicionamiento pw:sto por el Con
sejo de Ministros, quedando constancia al efecto en el acta co
rrespondiente, cuya copia. debidamente autorizaciacon las fir
más de los asistentes, se remitió a este Centro Directivo por
la Secretaría General de la Organización Sindical en escrito
de fecha "4 de enero del año en curso;

Resultando que en la tramitación de este exrcdjente se han
observado las prescripciones de aplicación;

Considerando que este Centro Directivo es competente para
dictar la prosente resolución; de conformidad con el nrticulo 13
dc la Ley de 24 de abril de 19,')8 y los preceptos correlativos del
Reglamento para su aplicac.ión de 22 de julio del propio afio;

Considorando que en la tramitación y redacción del Convl"nio
se han cumplido los preceptos legalos y reglamentarios aptl
cables, no dándose ninguna de las causas de ineúcp.cia previstas
en el articulo 20 del Reglamento do Convenios Co!cctivos Sin
dicales de 22 de julio de 1958, y dado que en clnnío a su con
tenido económico le ha prestado su conformj(j,l{l la Superio
ridad, según lo establecido para estos cnsos en el Decreto
ley 22/1969, de 9 do diciembre, regulador de la politíca de
salarios, rentas no salarialcs y precios, por lo que procede Su
aprobación.

Vistas las disposiciones legales citadas y demÚé, de general
aplicación,

Esta Dirección General resuelve:

Primero.-Aprobar el Convenio Colectivo Sindical. de ámbito
interprovincial, para las Industrias de Confección de GUflntcs de
Piel y sus trabajadores, suscrito en 10 de febrero de 197:2, y mo
dificación acordada en 26 de octubre del mismo año.

Segundo.-Quc se comunique csla resolución a Id Organi
zación Sindical ptlra su notificación a las partes, a las que' sr>
hará saber que, do acuerdo con el artículo 23 del R'2,L:huncnto
de Convenios Colectivos. modíficado por OrdH' de 19 do no
viembre de 1962, por tratarse de resolución aprobuloria, no pro
cede recurso contra la misma.

Torcero.-Disponer su publicación en el ~Bolf'fín Ofidal
del ESk'1do~, conforme a lo previsto en el articulo 25 del Re
glamento de 22 d'e julio de 195ft

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1. muchú & años.
Madrid, 16 de enero do 1973.--EI Director genernl, Vicente

Toro Orti.

Ilmo. Sr. Secretario ge,neral de la Organización Sindical.

CAP1TULO PRIMERO

Disposiciones generales

SeCCIóN P¡¡JMER.... -OBJETO y CAHÁCTER y LEGISLACIÓN SUPLETORIA

Artículo 1.0 Ob/cta.-El presente Convenio Colectivo tiene
como finalidad fomentar el espíritu de justicia social, el sentido
de uüidad en la producción y comunidad de trabajo entre em·
preSas y productores de la industria de confección de guantes
de piel; así como la mejora del nivel de vida de los trabajadores
y el incremento de la productividad, complementando y mejo
rando en los extremos que se recogen las condiciones cstabkci
das un la vigente Ley ele Contrato de Trabajo, Reglamen(aei{~'n

NaciGnal de Trahajo para las Industrias de Confección de Guan
tos do Píel, aprobado por Orden de 22 do enero de 1947; Onle
n[uz,{ LabonH para las lndust:cius de la Piel, de 27 de junio
de 196B, y cualquier disposición an~\loga vigente en la actuali
dad aplicable a las Jndustrias de Guantes de Piel.

Art. 2." Carácter.-Las condiciones de trabajo que en él se
estipulctn tienen el carácter do mínimas y, en su virtud, son
nulos y no surürún efecto alguno entre las partos los P,olCtos
o cJúusulas que, individunl o colectivamente, impliquen condi
cio;1e& menos favorables para los trabajadores.

Art. 3." Legislación supletoria.-En lo no previsto por el
presento Convenio se estará a lo dispuesto en la legislación
general de la Regla.ment.ación K"lcional de Tra.bajo para las
Industrias de Confecc'íÓI1 de GUSlntes de Piel, aprobada por
Orden de 22 de enero de 1947; Ordenanza Laboral para las In
dustrias de la Piel, de 27 de ímlio de 1969 y demás disposiciones
de apücación a ~sta actividad,

SECCIÓN SEGUNDA.~AMBI"fO TERRITOf',IAL, FUNCIONAL y PERSONAL

Art. 4.° Ambito territoriat~El presento Convenio es de
aplicacién obligatoria en las provincias do Avila, Ciudad .l-t:'2l,
Santander, Teruel, Valladolid y Zaragoza y afectará a los cen
tros de trabajo radicados en ellas, aun cuando las empresas
tuvieran el domicilio sodal en otras, y a los que fueran tras
ladados desde otra provincia a las jndicadas.

Art. 5.° Ambito funcional-De c(l,1form¡dad con lo csUble
cido en el apartado bJ del articulo 4 de la Ley de 21 de abrí!
de 1V,[) y artículo 7.° de la Orden de 29 de julio del mis'TIr)
año, i"'3 prevenciones de este Convenio Colecti\.,'o oblignn a
lodas las empresas que se rijan por la H0::;"lamentnci6n Na
cional (le Trabajo pura las Industrias de Confección de Cu"n
les de Piel, de fecha 22 de enero de l!J47, y Ord.,n'inza La l¡o l'iJ 1
pa;-'g la:, Industl'ias de In Piel, de 27 de junio de 1969.

Art. 6.° Empresas de nri6va if'.st(!laci?n,~-El Conve-nio obli
gan'!. :,,~nbü~J1 a las OJ11presns de nuelia instaJnciün que E'sLén
incluidas en sus ámbitos territorial y funcional.

Art. 7,° Obligación total.-Las Empresas afectadas lo serún
en .su tol.alídad, salvo en Jo señalado .en el artículo siguiente
de es le Convenio sobre el ámbito personal.

Art. 8.° Ambito personal.-Quedan exceptuados los cargos
de alta dirección como son Consejeros. Gerentes, los reprcsen
U~nL~'> do comerci.) y quienes f'n virtud do lo dispu€sto en el
ariiculo 72 de la Ley de Contrato de Trabajo no tenga"a el ca
rúder de trabajadores.

SECCIÓN TERCEnA-VIGENCIA, DUTIACIÓN, pnÚRHOCt\, I\~SCJS¡ÓN '{ REVi";I.)'\"

Art. 9.° Vigencfa.-El presente Convenio entrará en vigor
el día 1 de enero de 1972, si bien sus tabJas salariales entpe
zar'itn a rq-;ir al dia siguiente de su publicación en el ~Bo¡ejfn

Oficial del Estado~ y en ningún caso mas tarde del día 1 de
nurzo dú 1972,

Art', 10. Duración y p-rórrogas.-Su duración serú de dos uñas
y concluirá el día :n de diciembre de 1973, prorrogándose de
a!'i.o en ui'lo por tácita rC'conducclón

Al cumpJifsc el año de su vigencia las tablas salariales con
signadas en el presente Convenio serán incrementHdas de acuer
do con d aumento del costo de vida, fijado en dicha fecha por
el Instítuto Nacional de Estadística, mediante la oportuna cer·
tíficaci6n.
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Art. 11. Rescisión y revisión.-Scrán competentes para de·
lúlOciar el Convenio, proponiendo su rescisión o revisión, cual·
quiera de las partes que lo suscriban, Juntas de Grupo Econó
mico y Socia! afectados.

La denuncia proponiendo rescisión o revisión deberá presen
tarse por escrito al Sindicato Nacional de la Piel con una an
teJnción mínima de tres mes3s, respecto de la fecha de tenni
nación de la vigencia o cualquiera de >.,us prórrogas, El Sin·
dicato Nacional de la Piel procederá a cursar dicha denuncia
anle la Dirección General de Trabajo.

El escrito de denuncia incluirá certificado del acuerdo adop
teido a tal efecto por la representación sindical correspondien
te, en el que se razonarán las causas detennínant'Js de la
rescisión o revisión solicitada.

En caso de solícitarse revisión se acompañara propuesta
sobre los puntos en que ha de consistir para que inmediata~

mente puedan iniciarse conversaciones al efecto, previa la
correspondiente autorización, Si se solicitase la rescisión, 'al
finalizar el plazo de vigencia se volvería a la situación existen
te con anterioridad al Convenio, 0, en su caso, a la nueva si
tuación creada, en el ínterin, por la legi¡.ladón general
vigente.

Si las conversaciones o estudios se prorrogasen por plazo
que excediera del de la vigencia del Convenio, se ent(nderá
este pror~ogado hasla finalizar las negociaciones,

SECCJÓN CUAHTA.-CO"lPD1SAC¡Ó:-¡ y ABSORRIbiLIDAD

Art. 12. Naturaleza de las condiciones pactadas.-Las condiw

clones pp.ctadas forman un todo organico indivisible y, ti efec
tos ele su aplicación práctica, serún consideradas globalmente.

Art. 13. Compensación y absorción.-l. Las condiciones que
se establecen en este Convenio son compensables yabsorbi
bies, a cómputo anual, conforme a las disposiciones vigentes.

2. Las mejoras económkos contenidas en 'este Convenio se.
refienm, única y exclusivamente, a rendimiénto denominado
nO¡'mal 'en jornada de ocho horas.

En consecuencia, cuando las Empresas viniesen abonando U
sus trabajadores en concepto de salario (salario base, mas plus
de Convenio) a rendimiento norma! cantidades iguales o SUpe
riores a las que figuran en las labIas salariales tle este Con
venio, poctnin ubsorb0r y compensar Jos nuevos aumentos sobre
las mismas.

Por el contrario, ostas mejoras no pueden ser absorbidas por
primas de la producción, pluses de dedicación, mantenimiento
o entretenimiento o cantidades que correspondün percibir al
productor por premios de unligüedad o parlicipadól1 en bene
ficios quu, como J111nUnO, se l1wntondran iguales a las exis
ten tes,

Art. lil. Aplicaci6n en. et orden ecO"n.ómico.~Por lo que a. el
se refiere y para la aplicación del Convenio a cada caso con
creto, se estará a lo pactado, con abstracción de los .f\11t0riores
concepi:os remunerativos, su cuellta y regulación.

Art, 15. Absorbibilidad.-~1. Habida cuenta de la naturaleza
del Convenio, las disposiciones legales futun},s que impliquen
variación económica en todos o en algunos de los conceptos re
tributivos existentes, o creación de otros nuevos, únicamente
tctldrun eficacia práclica si globalmente consíderados y suma
dos a los vigentes con anterioridad al Conven;o superan el
nivel total de este. En caso contrario se considel'al'un absor~

bidos por las mejoras pactadas en este Convenio.
2. Sin embargo, y dado que, según la Ordenaflza Laboral de

las Industrias de la Pie], la antigüedad y la partiCipación en'be
neficios se calculan sobre las bases de cotización, cuando estas
bases varíen, tanto la antigüedad como la participación en be
neridos se aplícanin sobre díchas nuevas bases.

Art. 16. CaI'antia <cad perSOtw/H».-Se respetarán las sJtua.~

ciones personales que globalmenle excedan del pacto en, su con
len ido económico manteniéndose estrictamente ~ad pen~onml1~.

SECCJON QUINTA.-CmllSIÓN M¡XTA

Art. 17. Dent.ro de Jos treinta dias siguientes al -de la publí
cHctón de este Convenio se creará la Comisión Mixta, corno
órgano de interpretacíón, arbitraje, conciliación y vigilancia de
su (;umplimiento.

Sus funciones especificas serán las siguientes:

al Interpretación de la aplicación do la totalidad de las
cláusulas del Convenio.

bl Arbitraje en los problémas o cuestiones que se deriv€l1 de
la aplicación del Convenio.

(;1 Vigilancia del cumplimiento de lo pactado.

dl Estudio de la evolución de ',as relaciones entre las partes
contratantes.

el Cuantas otras actividades tiendan a la mayor práctica.
del Convenía.

Art. 18. Competencia de íurisdicción.-Las funciones y acti
vidades de la Comisión Mixta no obstruirán, en ningú.n caso,
el libre ejercício de las jurisdiccio'1es admínistrativas y conten
ciosas.

'Art, 19. Organización de la Comisi6n,~En el domicilio del
Sindicato Nacional de la Piel, y actuando de Presidente el
que lo sea de dicha Entidad Sindical, asistido en calidad de
Secretario por. quien ostente dicho cargo en la Unión Na~

cional de Trabajadores y Técnicos de la misma, se constituirá
la Comisión Mixta a que se hace referencia en esta Sección. in·
tegrada por tres representantes económicos e igual número de
sociales que para tal fin designen dentro de los que formaron
parte de la Comisión' deliberadora del mismo, las Juntas de
los Económicos y Sociales, respectivamej'lte.

CAPITULO Il

Régimen de trabajo

SECCIÓN PRrMERA.-ORGANIZACIÓN DE TRABAJO

Art. 20. Sobre este particular se estará a cuanto disponen
los adiculos 6.", 7.", 8." Y 9.° de la· Ordenanza Laboral para las
Industrias de la Piel. reservando· para la Comisión Mixta del
Convenio las facultades que.la citada di,sposición atrihuya a la
Comisión Mixta y Paritaria.

Art. 21. La actividad y rendimiento minimos derivados del
pr('senle Convenio pueden ser exigidos por la Emplesa a la
totalídad del personal.

Art 22, El prohibir, de forma expresa, a sus productores la
realízación de pbr3. atrabajo por cuenta propia o ajena;com~

plementarios de los que figuren en su contrato sí tales activi
dades, por pertenecer a cualquíera de las comprendídas en la
Reglamentación de Trabajo para las Industrias de Confección
de Guantes de Piel, supusíera aclos de concurrencia o colabow

raCión c~n quienes lo hagan,

SECCJÓN SEGUNDA.--BASES DE PRODUCTIVJDAD

Art. 23. En relación con este concepto, serán de aplicación
Jos articulas 10 al 20, ambos inclusive, de la Ordenanza Laboral
para las Industrias de la Piel.

SECCIÓ;-'¡ TERCIOHA_~RENDJMJENTO E INCENTlVOS

Art. 24. Rellldimiento pactado.-l. El rendimiento normal
que corresponde con la denominada actividad normal es el
rendimiento IUinimo exígible y la Empresa podrá determinarlo
y exigirlo en cualquier momento, sIn que el no hacerlo signi
fique n] pueda ínterpretarse como dejación de este derecho.

2. Para establecer incentivos debe partirse dd rendimiento
minimo exigible

3. El rendimiento normal de incentivos establecidos por
la Empresa, de acuel'cto con los estudios y organización del
trabajo que ésta realice; do no sor aceptados por sus trabaja
dores, se someterán a ¡ukio y ,conocimiento de la Comisión
Mixta. que dictará, previo los informes que estime pertinentes,
el correspondiente laudo.

4. La remuneración do rendimiento minimo exigible queda
determinado por el ~alario base, más el plus que por este
Convenio se eslablece y la antigüedad que COrT8sponda en
cada caso.

5. Los incentivos podrún ser; Colectivos (sección, grupo,
etcétera) o individuales, según determine la Empresa.

6, Cuando el te'tldimiento de un puesto de trabajo no sea
fácilmente medible, como suele suceder con determinados
mandos, personal adminislrativú de servicios auxiliares, de
almacenamiento de mercancias y manufacturas, etc., y en ge
neral todo el personal qüe percibe mensualmente su remune~

ración, establecer<i, en el caso de ilnp!Hntarse sistemas de
productívidad en la Empresa, un sistema de valoracJón indi
recta de cargas de trabajo,

La remuneración que por tal concepto perciba dicho per
sonal será proporcional al auménto que haya experiinentado
en su carga de t.rabajo por encima del 11<wmal y a las percep
ciones medias de la mano de obra directa de la Empresa.
secCión, grupo, etcétera, a que este adscrito.

7. Una vez establecido un sistema de incentivos las Em w

prosas podrim revisarlo cuando las cantidades de trabajo a
actividad óptima superen el 50 por mo de las seña1adas cQmo
rendimiento minimo exigible.
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8. Las Empresas deberán limitar, reducir proporcionalmente
e incluso suprimir los incentivos en forma individual a todos
aquellos trabajadores que por falta de aptitud, atención, in
terés o por cualquier otra causa de índole subjetiva no obtu
vieren el debido rendimiento o perjudicaren ostensiblemente
laealidad de la producción. sin perjuicio de las demás medidas
que pudieran ser aplicadas al caso.

9. Los incentivos podrán ser suspendidos con caracter ge
neral, por secciones ti obreros. cuando las finalidades perse
guidas por el sistema sean inalcanzables por falta o disminu
ción del trabajo en la Empresa o por efectuarse ensayos de
nuevas tareas o procederse a la reparadón o reforma de las
instalaciones. En tales supuestos, los trabajadores percibirán
las retribuciones correspondientes al salario base y plus que
se establece en el presente Convenio, inás los aumentos que
en cada caso corTespondan por antigüedad.

CAPITULO III

Trabajo. a domicilio

Art, 25, Mínimo de labor.-Los límítes de tarea o labor seña
lados para las trabajadoras a domicilio, por Orden de 30 de
julío de 1956, quedan sin efecto, por cuanto las Empresas se
obligan por el presente 'Convenio a facilitar obra para empIcar
en su ejecución la totalidad de los díus laborubles del año, o
cuando menos garantizar la remuneración que 50 fija en DI
artículo 32 de este Convenio.

Art. 26. Las trabajadoras que ejecutan su labor bajo esta
modalidad se obligan a producir semanalmente la cantidad de
labor que en las tarifas anexas se establecen.

Art 31. En el caso de que Tas Empresas no faciliten a su
personal los útiles y herramientas necesarias para la ejecución
de su labor y sean los E'mpleados propiedad,de los trabajadores,
satisfarán a éstos por desgaste de herramientas los siguientes
porcentaJ~s; 1,50 por lOO para los Cortadores y el 2,50 por 100
para las Costureras, sobre el salario base que tienen señalado,
sin incluir en su cómputo las cantidades correspondientes
al plus.

ArL 32. Las retribuciones pactadas en virtud del presente
Convenio son Jas que figuran relacionadas en los anexos ad
juntos.

SECClÓN CDARTA.-GRAT1FlCAClüNES EXTRAORDfNAHlAS

Art 33. Las glatificacioncs extraordinarias de Navidad y
18 de julio consistirán cada una de ellas en el pago de veinte
dias a actividad normal, respetAndose lo establecido para
aquellas actividades y cutcgorias profesionales que lo tengan
superior.

CLAUSULAS ESPEC!ALES

PriiTI0n-L--Para todo le no previsto en el pn?sente Convcnj')
se estará a lo dispue"t.o en la vigente Ordenanza Laboral para
la" Industrias de la Piel.

Segunda,-Repercusiórt en. precíoS.-Ambas representaciones
componentes de la Comisión DeJiberadora declaran y huccn
constar que las mejoras que se establecen por el presente
Convenio no t'epC'rrülirán en los precios de los articulas pro
ducidos,

CAPITULO IV

Condiciones económicas

SECCIÓN PRIMERA.-REGULACIÓN DE EMOLUMENTOS

TABLAS DE SALARIO DEL CONVENIO COLECTIVO SINDICAL
DE TRABAJO DE AMBlTü lNTERPROVINCIAL PARA LAS IN
DUSTRIAS DE FABRICACiON DE GUANTES DE PIEL, rE
NIENDO EN CUENTA LA INCIDENCIA DEL SALARIO M1N!\·10

INTERPROFESIONAL APROBADO POR DECRETO 622/1972

PERSONAL CO;"; RI:.1RIBCCJON MENSUAL

por el base 1 . .. . {MUjel' lImpIeza .. ,,"u .

6.300 144,60 6,'155

168 11,40 180

4.680 4.680
4.6&0 4.680
4.6BO 4.680
4.680 4.680

60 60
((liario)

96 96
idim'ioJ

156 156
(diario)

156
156(diario)

l.HOO

8.859
7.337
5.730
5,372
4.680

3U80
5.372
4.680

Tolal
mensual

24L65

2.558,'15
1.037,00

599,30
241,65

Plus
Convenio

6 :lOO
6.300
5.130
5,130
4.680

1.800

2.880
S.l30
4.680

Salario
base

Personal subilfterno

Perso/lal técnico no tilu
lado

Almaceneros
Vigi1ant<:> o ~crC'no

Porl:e!"):" .,.,', .
Mozo alm8.cón
Botones y Recaderos de

catorce y quince l:lilCS.

CalE'gorias

Personal administrativo

Al DENTRO DE TALLER

,
Encargado o M a e s t r o

guantero .>-".
Encargflda de hdler (dia

rio)

Jefe de Sección .
Jefe de Negociado .
Oficial primel'o .
Oficial segundo .
Auxílians
Aspirantes de catorce y

quince ai'ios .H

Aspirantes de dieciséis y
diecisiete años

Viajantes
Tolefonista

Botont's y Recadoros df' ¡
diecbéis y diecisiete Mios 1

I
Botones y Recaderos de (

dieciocho años

Art. 28. Determinado el rendimiento mínimo exigible, aque
llos trabajadores que por causas a ellos imputable no alcan~

zasen el 100 por 100 de dicho rendimiento, pero sobrepasen
el 90 por 100 del mismo, percibirán en concepto de plus al
importe proporcional al trabajo desarrollado. Los que no al
canzasen el 90 por 100 del rendimiento mínimo exigible, en las
mismas circunstancias anteriormente seña1adHs, perderán el
plus de la semana.

Se.rá causa de aplicación del articulo 77 de la Ley de Contra
to de Trabajo el no alcanzar, en las repetidas circunstuncias,
durante tres semanas, dentro de un plazo de tres meses, eJ
&0 por 100 del rendimiento señalado como mínimo exigible.

En el cómputo de las semanas a que se refiere' el aparta
do anterior, no se tendrá en ctlenta aquella o aq uellas en
la que el obrero haya sufrido una desgracia.

El rendimiento exigible se compensará semanuJmente<

Art. 29. Para remunerar la vinculación del productor a la
Empresa, se mantienen los premios de antigüedad, consistentes
en tres bienios del 3 por 100 caca uno de ellos y tres quin
quenios del 7 por 100 sobre el salario base de cada categoría
profesional, con excepción de los AprendicE's, siempre y n~andQ
su aplicación resulte más favorable a lo détermina(io por el
artículo 91 de la Ordenanza Labol'al, en caso C(irHnirio recrirá
ésta. :En el supuesto de que como cODs<.'cuencia de. esta no~ma
la cantidad a percibir fuera inferior, a la qUE' se vini€ra de
vengando, se respetará esta última hasta su 'absorción Con
los nuevos devengos que puedan prodUCirse por este concepto.

SECCIÓN TERCERA.-SALARIO DOMlNICAL

Art. 27. Régimen salarial.-EI sistema. retributivo que se es·
tablece sustituye al régimen de emolumentos que' de derecho
o de hecho apliquen las Empresas. en el momento de la fecha
de la firma del presente Convenio, y estará integrado indepen
dientemente de otros conceptos por:

al Sueldo base, fijado para cada categoría, de conformidad
con las cantidades que a efectos de cotización a la Seguridad
Social señalan las disposiciones vigerites en la materia.

b) Plus de actividad, en la cuantía que para cada cate
goría profesional asimismo se consigna en el cuadro de retri
buciones del presente Convenio, el cual se percibirá durante
todos los días del año,

Art. 30.· El salario dominical estará integrado
mús el plus y la antigüedad que corresponda.
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PERSONAL CON RETRlBucrON SE!'.1ANAL A.i'f~DlCF.s Y...A.fi(:'JLINOS y FEMENINOS

11.30 210

12,80 175
12,80 175

0,40 157

0,40 157
0.40 157
0,40 157
0,40 157

===~=,c_ccc,c==~"==·--==~~==

NOTA.~Las cantidades del total de las presentes tablas
han sido redondeadas por oxceso a numeras enteros.

Slllario Pluf! Total
base Convenio !nensual

60 60
60 4.40 65
96 9,60 106
96 22.45 119

Los operarios qUé úcup;8-n, con independencia del cometido
asignado en la Empresa, de recibir y revisar la obra produ~

cida, pBrcibinin como compensación económica ellO por 100
del salario real seüaJado en este Convenio, siempre que esta
misión no les ocupe más de ocho horas semanales.

.

De primer año .
1J-.d ~ei.lOdo año .............•
De tercer año ... " ".".•"
De cuarto año ..

T<>W
mensual

Plus
Convenio

168

162
162

156

156
156
156
156

Salario
base

Categorías

al Masculino

Cortudor « 1
Oficial raspador a má-

quina ..... , .., «.« ••••••••• I
Oficial fendedor <-

Ayudante de fenda y cor-
te , ., ,. , .

bJ Femenino

Ofícíala Costurera
Oficiala Cordonera
Oficiala Planchadora' ......
Oficiala Forradora

El TBABAJADORAS A DOMICILIO

..._-_ ... _---
---~~~--

Ca Ibgorias Sah.rio
base

Plus 25 %
domicilio

Total
diario

Salario base
cotización

Oficiala
Oficiala
Ofidala

Costurera
Cordonera .
Forradora .

136
136
136

25,50
25,50
25,50

3'
34
34

195,50
195,50
195,SO

156
156
156

TARIFAS DE RE"Hl.BUCJON DEL TRABAJO A DOMICIUO POR UNIDAD DE OBRA

~~===---~~~ ----
.

Producción
semanalModelos

._-~._-----~~~--~-

Cos!ura de guantes a múquina de corriente

Salado base, plus
25 % domicUio,

18,66 % domingos
y festivos
(semanal)

---1 ~--~_._-

I

Importe de la obra
por par

Guante co,rto sin boquilla .
Guante corto con punto de ribete « .

Guante corto corriente, boquilla a un golpe .
Guante corto con costuras interiores, vuelto » .

Guante corto con costuras intE'dores, sin volver .
Guante largo de 4 a 6, pulgadas, sin boquilla .
Guante corte dos caras, sin remate ..
Guante corto, dos 'caras, con crochet , ..
Guante largo de 8 pulgadas el1 adelante
Guante con fueHes y correas, colocando hebillas.

128,70
117,00
105,30
97,50

105,30
117,00
97,50
79,95
79.95
79,95

1.323,40
1.323,40
1.323,40
1.323,40
1.323,40
1.323,40
1.323,40
1.323.40
].323,40
1.323,40

10,282
11.311
12,567
13,573
12,.567
11,311
13,573
16,552
16,552
16,552

Costura de guantes a maquina de tope

Guante corto con remate del ribete . ..
Guante corto con refuerzo para broche, terminado
Guante con fuelle y correas, sin terminar ni colocar hebillas ...
Guante con fuelles y correas, ton remate del rib.ete,sin co-

locar hebillas . .
Guante con fuelles y correas, con remate del ribete y colo~

cando héblllas .

101,40
93,60
93,60

85,80

78,00

1.323,40
1.323;40
1.323,40

1.323,40

1.323,40

13,051
14,138
14,138

15,424

16,966

Costura de guantes a máquina de pitón

Guante corto con remate del ribete .. , , " .
Guante con refuerzo para broche » ..

Guante con fuelles. correas del ribete (sin remate) y sin co-
locar hebillas , .

Guante con cuello y correas, con remate 4ftel ribete y sin co-
locar hebillas . ..,. .

Guante con fuelles, correas con remate del ribete. colocando
hebillas '" ,.

Guante corto,- dos caras, terminado
Guante corto, dos caras, con crochet

81.90
76,1)5

70,20

66,30

62,40
70.20
66,30

1.323,40
1.323,40

1.323,40

1.323,40

1.323,40
1.323,40
1.323,40

16,158
]7,401

18,851

19,960

21,208
18.851
19,960
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Los modelos anteriores, en cualquier clase de costura, se
entienden sobre la base de qUé' las Costureras recíben hechos
los cordones o cadenetas sin hacer ojales ni pegar botones.

AUMENTOS

Los modelos de fantBsia no incluídos en estas tarifas se
acordarán sus precios de costura COl1ventionalmente. sobre
los mismos que se establezcan.

Cuando las máquinas sean propiedad de las obreras, se
mantiene el 2.50 por 100 sobre el importe total- a percibir por
la obrera en concepto de entretenüniento y desgaste de má
quma,

Pesetas OBSERVAClüN

Por cada ojal y pegi'ir su correspondiente botón
Por tres cordones sencillos a máquina corriente

2,528
1,076

Las m'ldaliciac!es de trabajos recogidos en las presentes
tardas, a excepción de! «guante corto con co",turas interiores»,
se consjderarán~sin volver",. En el caso de que se exija ..vuel
to"~ la producción <;emunal se reducira en 7,80 unidades, sin
disminuci61\ de la remuneración a percibir.

•

Modelos
Producción

semanal

Salario base. plus
25 % domicilio,

18'<l6 % domingos
v r')sfivos
(<¡enlalla.!)

Iltipo!'w de la obra
por par

51,562
55,528
60,154
90.235
65.625
90,235

1.32:3.,H:

l.323.40
1.323,'10
1.323.10
1.32:1AO
1,::l23,40

:¿:5,ütjfl
23.833
22,000
14.666
20,166
14.66H

liso sin romate del ribete .........•" .
sin remate del ribete con cadenetas a mano .
con remate del ribete y cadenetas a mano
forrado. terminado ""
dos caras, terminado ,., ..
con fuelles y correas, terminado

Costura de guantes a ~ano

Guante
Guante
Guante
Guante
Guante
Guante

AUMENTOS Peseta:>

Por cada ojal y pegar su correspondiente bOLón ...

Confección de cadenetas y cordones

Pesetf!S

2,528

Tres cadf'netas con tres pespunks o m{lquina de dos
o tres agujas, sin atac81

Tres cadenetas con tres pespuntes con máq uina de
dos o tres agujas. atacados .

Costura del forro de guantes

30,573

40.802

Tres cordones sencillos a corriente, sin atacar ."".
Tres cordones sencillos a corriente, atacados ..
Una· sola cadeneta con pespuntes sencillos
Tres cadenetas con pespuntes sencillos, sin atacar ,..
Tres cadenetas con pespuntes sencillos, atacados ....
Tres cadenetas con pespuntes sencillos por máquina

de dos o tres agujas , , .
Tres cadenetas con pespuntes dobies, sin atacar .....
Tres cadenetas con pespuntes dobl-es, atacados
Tres cadenetas con pespuntes dobles con máquina

de dos o tres agujas ." .

10,192
15,182
6,451

]2.449
20:368

30,573
20.368
32,83-4

3D,573

CO~jtur~... a máquina d>:l forro. ccdos y largos, con
franela 28,43]

Costura a máquina- del forro, cortos y largos. con
aguja 34.573

Costura a máquilla del forro, cortos, con piel de co-
nejo 34,573

Costura a máquina del forro, largos, con piel de CO~

nejo 39,893
Costura a maquina dol 101'1'0, cortos. con piel de bo~

rreguillo .. 39.893
Co,;tura a máquina del forro. !-argos. con piel de bo~

rregúillo 46.1

_._-_.__ .__ .._--
~- ~~~-~-------

Modelos
Producción

semanal

Salario base plus
25 %, domicilio

18,6{j (iL domingos

y fe5tívos
(semanal)

Importe de la obra
por par

Forrado de guantes

En franela, cortos y largos, con forros cosidos .. , " .
En franela, cortos y largos, con forros sin enser
En gamuza, cortos y largos, con forros cosidos
En gamuza. cortos y largos: sin coser
En conejo, cortos y largos, cosidos
En conejo, cortes, sin coser
En conejo, largos, sin coser .. , ,. .
En borreguilJo, cortos, cosidos
En borreguillo, cortos. sin coser
En borreguillo, largos, sin coser

163,80
117,00
156,00
101.40
117,00
78,00
70,20

117.00 ..
78,00
70,20

1.323,40
1.323.40
1.323,40
1.323,40
1.3-23,40
1.323,40
1.323,40
1.323,40
1.323,40
1323.40

8,079
11,311
8,483

13,051
11.311
16,966
18,851
11,311
16,966
18.351

Las materias primas y fornitura.';, así como las agujas empleadas para la confección de las labores comprendidas en
estas tarifas han de ser fa.cilitadas por la Empresa y a su cuenta.


